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Comunicaciones

DE LOS DIPUTADOS ALMA CAROLINA VIGGIANO AUS-
TRIA, DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, MARIANA BENÍTEZ TI-
BURCIO, LAURA NEREIDA PLASCENCIA PACHECO Y CLE-
MENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, MEDIANTE LAS CUALES

SOLICITAN EL RETIRO DE INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

CON PUNTO DE ACUERDO

Palacio de San Lázaro, a 16 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidente de la Mesa Directiva 
Honorable Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura
Presente 

En uso de la facultad que me confiere lo dispuesto en
el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, mediante el presente vengo a ejercer
mi derecho de retirar la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, presentada por la suscrita el 6 de di-
ciembre de 2016, durante el primer periodo de sesio-
nes del segundo año legislativo, y turnada a la Comi-
sión de Justicia.

Sobre el particular, solicito a usted gire sus apreciables
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se
realicen las modificaciones correspondientes en los re-
gistros parlamentarios de esta Cámara.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Diputada Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 21 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
Presente

Con un cordial saludo, me permito solicitarle de la ma-
nera más atenta que dicte sus apreciables instrucciones
a quien corresponda a fin de que sea retirada la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto, con funda-
mento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII, del
Reglamento de la Cámara de Diputados:

• Que adiciona los artículos 12 de la Ley General de
Educación y 7 Bis de la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad.

Agradeciendo de antemano la atención que sirva dar a
mi petición, quedo de usted.

Atentamente
Diputado David Sánchez Isidoro (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 21 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
Presente

Quien suscribe, Mariana Benítez Tiburcio, diputada
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, solicito hacer efectivo mi derecho del retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversos artículos del Código
Nacional de Procedimientos Penales respecto al Pro-
cedimiento Penal Especial para pueblos y comunida-
des indígenas turnada a la Comisión de Justicia.
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Sin más por el momento, agradezco de antemano la
atención que se sirva dar al presente y hago propicio el
medio para hacerle llegar un cordial saludo.

Atentamente
Diputada Mariana Benítez Tiburcio (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de febrero de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

De conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del
numeral 2 del artículo 79 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, le solicito amablemente retirar de los
registros parlamentarios la proposición con punto de
acuerdo que presente el miércoles 25 de enero de
2017, la cual fue publicada en la misma fecha y turna-
da a la Comisión de Deporte:

• Proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al Sistema Nacional de Cultura Física y De-
porte a reconsiderar la decisión de retirar a Jalisco
la sede de la Olimpiada Nacional de 2017.

Son otro particular, me permito enviarle un cordial sa-
ludo.

Atentamente
Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Por medio de la presente y con fundamento en el artí-
culo 79, numeral 2, fracción VII, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito el retiro de la siguiente
proposición con punto de acuerdo:

•·Que exhorta a todas las instancias que reciban re-
cursos públicos a que en el ejercicio de sus faculta-
des rescindan todo contrato actual o previsto para la
adquisición de productos o servicios de las empre-
sas Ford Motor Company y General Motors Com-
pany, presentada el 25 de enero de 2017.

Sin más por el momento, agradezco sus atenciones.

Atentamente
Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SFP Y A TODA AUTORIDAD, ENTIDAD,
ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES LEGISLATIVO,
EJECUTIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS

POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, DE LOS

TRES NIVELES DE GOBIERNO, QUE RECIBAN Y EJERZAN RE-
CURSOS FEDERALES A ANALIZAR CON ARREGLO A LAS LE-
YES APLICABLES EN LA MATERIA LA VIABILIDAD DE QUE

TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LES IMPRIMA SUS DO-
CUMENTOS OFICIALES Y DE SEGURIDAD

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-1769 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número 110.5.2.-1223
suscrito por el licenciado Javier Delgado Parra, direc-
tor general adjunto de Apoyo Jurídico Institucional de
la Secretaría de la Función Pública, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a toda autoridad, entidad, ór-
gano y organismos de los Poderes Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, de los tres niveles de
gobierno, que reciban y ejerzan recursos públicos fe-
derales para que en cumplimiento de las leyes aplica-
bles en la materia, se analice la viabilidad de que Ta-
lleres Gráficos de México sea la instancia encargada
de la impresión de todos los documentos oficiales y de
seguridad, que emitan los mismos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 332/17 de
10 de febrero de 2017, por el cual hace del conoci-
miento a esta secretaría, el punto de acuerdo aprobado
por el pleno de la Comisión de Gobernación de la Cá-
mara de Diputados, en sesión celebrada el 9 de febre-
ro del año en curso, que señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a toda au-
toridad, entidad órgano y organismos de los poderes
Legislativo. Ejecutivo y Judicial. Órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú-
blicos, de los tres niveles de gobierno, que reciban
y ejerzan recursos públicos federales para que en
apego a las leyes aplicables en la materia, se anali-
ce la viabilidad de que Talleres Gráficos de México
sea la instancia encargada de la impresión de todos
los documentos oficiales y de seguridad, que emitan
los mismos.

Al respecto, con fundamento en el artículo 16.BIS,
fracción del Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función Pública, anexo al presente se acompaña nota
de comentarios de la Subsecretaría de Responsabilida-
des Administrativas y Contrataciones Públicas de esta
secretaría en relación con el punto de acuerdo de refe-
rencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Javier Delgado Parra (rúbrica)

Director General Adjunto de apoyo 
Jurídico Institucional

Nota informativa

Asunto: Comentarios respecto del punto de acuer-
do de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión para analizar la viabilidad de que
Talleres Gráficos de México sea la instancia encar-
gada de la impresión de todos los documentos ofi-
ciales y de seguridad que emitan toda autoridad,
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entidad, órgano y organismo de los Poderes Legis-
lativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,
de los tres niveles de gobierno, que reciban y ejer-
zan recursos públicos federales.

I. Antecedentes.

En sesión celebrada el 9 de febrero de 2017, el pleno
de la Cámara de Diputados aprobó el siguiente punto
de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a toda au-
toridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú-
blicos, de los tres niveles de gobierno, que reciban
y ejerzan recursos públicos federales para que en
apego a las leyes aplicables en la materia, se anali-
ce la viabilidad de que Talleres Gráficos de México
sea la instancia encargada de la impresión de todos
los documentos oficiales y de seguridad que emitan
los mismos.

Lo anterior, con base en las consideraciones expuestas
en el dictamen de la Comisión de Gobernación que
contiene el Punto de Acuerdo, de las cuales destacan
las siguientes:

• “…Talleres Gráficos de México cumple con los
requisitos establecidos en la normatividad aplicable
en la materia (elaboración de materiales electora-
les), tal y como se establece en el artículo 216 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos
electorales…”

• “…esta comisión dentro de los trabajos de la reu-
nión ordinaria, estimó pertinente ampliar el acuer-
do, con la finalidad de que el exhorto se haga a to-
da autoridad, entidad, órgano y organismo de los
poderes Legislativo, ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fon-
dos públicos, de los tres niveles de gobierno que re-
ciba y ejerza recursos públicos federales, para que
analicen la viabilidad de que Talleres Gráficos de
México sea la instancia encargada de la impresión
de todos los documentos oficiales y de seguridad,
que emitan los mismos por ejemplo actas que se uti-
lizan en el registro civil, credenciales para estudian-
tes y empleados públicos, boletas, certificados, cé-

dulas profesionales, material electoral, pasaportes,
entre otros; de conformidad a la normatividad apli-
cable en la materia, por considerar que dicha acción
contribuirá a fortalecer a Talleres Gráficos de Mé-
xico y asimismo dar garantía a cuestiones de segu-
ridad nacional.”

II. Análisis

Se observa que el punto de acuerdo que nos ocupa,
contiene en esencia el mismo exhorto que el realizado
por la Cámara de Senadores mediante punto de acuer-
do que aprobó en sesión del 29 de diciembre de. 2016,
que fue comunicado a la Secretaría de la Función Pú-
blica por el subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
por oficio número SELAP/ 300/ 2911/16 de fecha 9 de
diciembre de 2016, respecto el cual la Subsecretaría
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones
Públicas emitió opinión que fue hecha del conoci-
miento de la Unidad de Asuntos Jurídicos, a través del
oficio número SRACP/ 300/ 041/ 2017.

En consecuencia, al tener el mismo sentido el punto de
acuerdo de la Cámara de Diputados que el del punto
de acuerdo de la Cámara de Senadores, se considera
que los comentarios formulados a éste último, resultan
aplicables a aquél, por lo que a continuación se pre-
sentan los comentarios correspondientes para el punto
de acuerdo de la Cámara de Diputados:

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos tratándose
de las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cual-
quier naturaleza y la contratación de obra que realice
en este caso la federación, deberán hacerse asegurado
al Estado las mejores condiciones en términos de
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes.

Bajo esta premisa, es de señalar que no obstante que
Talleres Gráficos de México pueda ser un proveedor
de la más alta calidad en el mercado relacionado con
la impresión de documentos, no es el único agente
económico operando en el mismo. De hecho, de con-
formidad con datos obtenidos a través de CompraNet
se observa lo siguiente:
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De la información señalada en los cuadros anteriores,
se desprende que existe una cantidad considerable de
proveedores en el mercado, incluyendo a Talleres Grá-
ficos de México.

En ese sentido, y con la finalidad de obtener los bene-
ficios generados por la competencia económica, la
Constitución Política previene, acorde con la teoría
económica, que la licitación pública es el procedi-
miento de contratación que mejor garantiza la obten-
ción de las mejores condiciones de contratación, por lo
que la establece como procedimiento preferente, de-
biendo destacarse que si’ bien la Carta Magna permite
el uso de otros procedimientos, los mismos sólo son
admisibles cuando, en el caso concreto permiten obte-
ner las mejores condiciones de contratación de una
manera más eficaz. Entre dichos procedimientos se
encuentra el de la contratación con dependencias o en-
tidades, misma que se puede realizar sin sujetarse a los
procedimientos de contratación previstos en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público (LAASSP), siempre y cuando la dependencia
o entidad que fungirá como proveedora de los bienes o
servicios tenga la capacidad para cumplir por si misma
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por lo menos con el cincuenta y uno por ciento del im-
porte total del contrato (artículo 4 del Reglamento de
la LAASSP).

Ahora bien, para determinar cuál es el procedimiento
de contratación que debe preferirse en cada caso con-
creto, él artículo 26 de la LAASSP, previene que debe
hacerse una investigación de mercado.

Por ello, para poder determinar si resulta conveniente
contratar a Talleres Gráficos de México, es imprescin-
dible que la investigación de mercado se desprenda
que a través de dicha contratación efectivamente se
obtienen las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, oportunidad, financiamiento y demás que se
estimen pertinentes en el caso concreto.

Luego entonces, se estima que sólo resultaría el proce-
dente la contratación de Talleres Gráficos de México,
si de la investigación de mercado realizada en cada ca-
so concreto, se desprende que dicho ente público cuen-
ta con la capacidad para cumplir por si misma por lo
menos con el cincuenta y uno por ciento del importe
del contrato y ofrece las mejores condiciones de con-
tratación.

De no satisfacerse los requisitos mencionados, no re-
sultaría recomendable, la contratación de los servicios
que se pretende exclusivamente  para Talleres Gráficos
de-México, porque al no promoverse la competencia
son susceptibles de producirse, a largo plazo, efectos
indeseados en el sector económico en que se presenta,
tal fenómeno. En efecto, la falta de competencia en un
sector económico puede producir: disminución de in-
centivos a innovar, desplazamiento de proveedores del
mercado con el establecimiento de barreras de entrada
y disminución de competitividad de precios y de cali-
dad de los bienes o servicios.

El referido efecto de la falta de competencia, se gene-
raría sobre un mercado de aproximadamente 156.3 mi-
llones de pesos anuales, toda vez que de los datos ob-
tenidos de CompraNet del año 2011 al 2016,
existieron 1,201 contrataciones del “Servicio de im-
presión de documentos oficiales para la prestación de
servicio público” y de la “Impresión y elaboración de
publicaciones oficiales y de información en general
para difusión” por un monto total de 937.6 millones
pesos, lo que deriva en el promedio anual señalado.

Por otra parte, en relación a la mención que en el dic-
tamen se realiza respecto a que la acción propuesta
“contribuirá a fortalecer a Talleres Gráficos de Méxi-
co y asimismo dar garantía a cuestiones de seguridad
nacional”, es de hacer notar, por un lado, que las con-
trataciones públicas no tienen como propósito fortale-
cer a una institución pública como proveedor del pro-
pio Estado, sino el obtener las mejores condiciones
para el ente público que requiere el suministro de bien-
es o la prestación de servicios que le permitan cumplir
sus funciones, y por el otro, que otros agentes econó-
micos con la capacidad e infraestructura necesaria
también podrían garantizar la seguridad requerida, pa-
ra lo cual la dependencia o. entidad de que se trate,
tendría que establecer de manera clara y precisa, las
condiciones de contratación.

III. Conclusión

En razón de lo expuesto, se estima que en lo concer-
niente a la administración pública federal no sería via-
ble que se emitieran disposiciones jurídicas o directri-
ces de política en materia de contrataciones públicas,
con el fin de establecer que Talleres Gráficos de Mé-
xico pueda ser la única instancia encargada de la im-
presión de todos los documentos oficiales y de seguri-
dad.

23 de febrero de 2017.

(Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SECTUR A DESTINAR Y EJERCER DE MA-
NERA OPORTUNA LOS RECURSOS PÚBLICOS AUTORIZADOS

EN LOS PROGRAMAS DE ACCIONES AFIRMATIVAS, AJUSTES

RAZONABLES Y MEDIDAS DE NIVELACIÓN DIRIGIDOS A

FORTALECER LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD; Y PREPARAR EL REPORTE DE LOS RECURSOS

DESTINADOS A PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA INCLU-
SIÓN DE ESAS PERSONAS

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-7-1575,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar SCR/ 105/ 2017, suscri-
to por el licenciado Salvador Sánchez Estrada, subse-
cretario de Calidad y Regulación de la Secretaría de
Turismo, y de su anexo, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo por el que se exhorta a destinar y
ejercer de manera oportuna los recursos públicos auto-
rizados en los programas de acciones afirmativas,
ajustes razonables y medidas de nivelación dirigidos a
fortalecer los derechos de las personas con discapaci-
dad, así como preparar el reporte de los recursos des-
tinados a programas y acciones para la inclusión de las
personas con discapacidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/ UEL/ 311/
3147/ 16, mediante el cual informa que la Cámara de
Diputados emitió los puntos de acuerdo que a conti-
nuación se transcriben para pronta referencia:

• La Cámara de Diputados exhorta a las dependen-
cias de la administración pública federal a destinar
y ejercer de manera oportuna los recursos públicos
autorizados en los programas de acciones afirmati-
vas, ajustes razonables y medidas de nivelación di-
rigidos a fortalecer los derechos de las personas con
discapacidad.

• La Cámara de Diputados exhorta a las dependen-
cias y entidades a coordinar con la Secretaría de De-
sarrollo Social los trabajos necesarios para preparar
su respectivo reporte de los recursos destinados a
programas y acciones para la inclusión de las per-
sonas con discapacidad, en términos del artículo de-
cimocuarto transitorio del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016.

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las
atribuciones encomendadas a la Subsecretaría de Cali-
dad y Regulación se ha designado a esta área como en-
lace para la debida atención de las solicitudes de ca-
rácter legislativo que sean competencia de la Sectur,
me permito informarle que esta dependencia no cuen-
ta con recursos etiquetados en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para llevar a cabo acciones afir-
mativas y específicas para fortalecer los derechos de
las personas con discapacidad. Sin embargo, es impor-
tante señalar que todas las acciones en la materia que
emprendió la secretaría durante 2016, en alineación
Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad 2014-2018, se reali-
zaron con recursos asignados a las unidades adminis-
trativas del sector turismo tomando en cuenta el pre-
supuesto destinado al ramo 21.

En cuanto al segundo punto, me permito anexar el cua-
dro que contiene la información de las acciones e ini-
ciativas que la Secretaría de Turismo, sus órganos des-
concentrados y sus entidades sectorizadas, en el marco
del Grupo de Trabajo Intersectorial de Accesibilidad
Universal en el Sector Turismo, emprendieron en 2016
en materia de accesibilidad y diseño universal.

Asimismo, bajo la responsabilidad del Fondo Nacio-
nal de Fomento al Turismo (Fonatur) se trabaja para
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que en el desarrollo, la modernización o el equipa-
miento de los centros integralmente planeados (CIP)
se aplique la normatividad en la materia y lograr que
la infraestructura, el diseño urbano y la edificación de
proyectos turísticos desarrollados por dicha instancia
tengan el enfoque de accesibilidad.

Los destinos turísticos que han realizado acciones en-
caminadas a beneficiar a personas con discapacidad
incluyen los siguientes:

• Playa Delfines, Cancún, Quintana Roo;

• CIP Los Cabos, Baja California Sur;

• CIP Ixtapa, Guerrero;

• CIP Huatulco, Oaxaca;

• CIP Playa Espíritu, Sinaloa; y

• Proyecto turístico integral Litibú, Nayarit.

Otras acciones emprendidas por el Fonatur son las si-
guientes:

• Construcción del Micrositio de Igualdad, Equidad
e Inclusión;

• Capacitación de personal de las brigadas de pro-
tección civil en oficinas centrales y en los CIP; y

• Cursos de capacitación de todo el personal del Fo-
natur impartidos por el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación, Conadis y CNDH, relacio-
nados con el tema de accesibilidad, inclusión y no
discriminación.

Por otro lado, le informo que a través de la Dirección
General de Certificación Turística se promueve el dis-
tintivo de certificación de playas, marinas y embarca-
ciones Blue Flag.

Blue Flag es un distintivo internacional que reconoce
las playas y marinas que han alcanzado la excelencia
en calidad de agua, gestión y educación ambiental, se-
guridad y servicios, y cuenta con protocolos estandari-
zados y un estricto proceso de selección, verificación
y seguimiento.

Blue Flag México

Para aplicar al programa Blue Flag México, los aspi-
rantes deben solicitar la inscripción a la Coordinación
Nacional, donde se realiza una revisión de la candida-
tura y, posteriormente, una visita de factibilidad para
conocer el estatus de la playa o marina.

Una vez que se tiene a los candidatos, se someten a re-
visión por el Jurado Nacional, formado por la Secreta-
ría de Turismo (que lo preside), y por entidades guber-
namentales como la Comisión Nacional del Agua, la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
la Secretaría de Marina o la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios.

Cuando el Jurado Nacional aprueba la candidatura de
la playa o marina mexicana, toda la información de és-
ta es enviada a la Coordinación Internacional, que pre-
senta la candidatura ante el Jurado Internacional, el
cual otorga el distintivo Blue Flag.

En particular, el numeral 33 de los Criterios Blue Flag
para Playas 2016 especifica los requisitos en materia
de accesibilidad.

Criterio 33: Al menos una de las playas Blue Flag del
municipio, como mínimo, debe poseer rampas de ac-
ceso a la playa y sanitarios para personas con capaci-
dades diferentes, excepto en los casos en que la topo-
grafía claramente no lo permita (criterio imperativo
Blue Flag).

Este criterio aplica para los casos de municipios con
más de una playa que cuente con el distintivo; de lo
contrario, la primera playa Blue Flag deberá contar
con la infraestructura necesaria para personas con dis-
capacidad que les garanticen el acceso a la arena, al
mar, a los edificios y sanitarios.

El acceso a la playa y al cuerpo de agua debe facilitar-
se mediante rampas adaptadas a los usuarios con dife-
rentes tipos de discapacidad y que cumplan los más al-
tos estándares de seguridad y normas aplicables. En lo
posible, se recomienda que puedan acceder también
hasta la playa y el baño. Es aconsejable que el diseño
de las rampas y los materiales utilizados se integren
bien en el entorno natural y, cuando ello sea posible, se
utilicen materiales con menor impacto ambiental o re-
ciclados. El diseño de los baños debe facilitar el uso de
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sillas de ruedas y facilitar otras necesidades de este ti-
po de usuarios.

Las rampas de acceso a la playa se ubicarán en las
áreas de ésta donde sean más fáciles su localización y
uso. Estos accesos deberán cumplir con las normas
que estipulen su construcción. Además, cuando haya
zonas de estacionamiento, deberán reservarse y señali-
zarse plazas para el estacionamiento de los vehículos
de las personas con capacidades diferentes.

En caso de que las circunstancias físicas del terreno
impidan la construcción de rampas de acceso, por
ejemplo, costas fácilmente erosionables o con abrup-
tos acantilados, que no permitan este tipo de rampas de
acceso, el municipio solicitante puede solicitar una
dispensa documentada.

En el caso excepcional de que ninguna de las playas
candidatas a Blue Flag del municipio pueda contar con
las mencionadas rampas de acceso para personas con
capacidades diferentes, las razones deberán ser docu-
mentadas en su aplicación.

La información sobre dichos accesos y servicios adap-
tados en las playas deberá estar disponible en el panel
de información de la playa y en la oficina municipal de
turismo.

En el cuadro siguiente se detallan las playas y marina
Blue Flag en México:

La Secretaría de Turismo otorga el sello de turismo in-
cluyente, dirigido a las empresas turísticas que no so-
lamente tienen conocimiento en materia de atención
de personas con discapacidad, sino que cuentan con
las instalaciones exteriores e interiores, señaléticas y
servicios de información adecuadas para brindar un
servicio de calidad a este segmento de mercado.

Dicho sello se desarrolló y analizó con un grupo de
trabajo con expertos representantes del sector acadé-
mico, funcionarios públicos e iniciativa privada, entre
los que podemos mencionar el Consejo Nacional para
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, la Red Nacional para la Prevención de Disca-
pacidades en México, Global Connection (agencia de
viajes especializada en viajes para personas con disca-
pacidad), Universidad Tecnológica de Santa Catarina
Monterrey (Universidad Incluyente) y Fundación Uni-
dos Somos Iguales ADP.

De igual modo, se consideró la siguiente normativa vi-
gente para elaborar los indicadores del modelo del se-
llo turismo incluyente:

• Ley de las personas con discapacidad en los esta-
dos de la República Mexicana.

• Norma Oficial Mexicana NOM-233-SSA1-2003,
que establece los requisitos arquitectónicos para fa-
cilitar el acceso, el tránsito, el uso y la permanencia
de las personas con discapacidad en establecimien-
tos de atención médica ambulatoria y hospitalaria
del Sistema Nacional de Salud.

• Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012,
para la atención integral de personas con discapaci-
dad.

• Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006, acce-
sibilidad de las personas con discapacidad a espa-
cios construidos de servicio al público. Especifica-
ciones de seguridad.

• Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad 2014-2018.

Para otorgar el sello de turismo incluyente, se evalúan
un total de 52 indicadores distribuidos en 5 rubros, a
saber:
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1. Instalaciones exteriores;

2. Instalaciones interiores;

3. Habitaciones y baños;

4. Señalética; y

5. Servicios de atención e información.

En la actualidad, las empresas que cuentan con el se-
llo que nos ocupa son las siguientes:

Asimismo, en diciembre de 2016 se obtuvo la Certifi-
cación de la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y
no Discriminación NMX-R-025-SCFI-2015, que con-
tiene como uno de los principales requisitos la igual-
dad de oportunidades para todas las personas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Salvador Sánchez Estrada (rúbrica)

Subsecretario de Calidad y Regulación

(Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE

TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO LOCAL A OBSERVAR EL

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS

PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, PUBLI-
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESTA CIUDAD EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2014, CON EL PROPÓSITO DE QUE NO SE

LLEVEN A CABO DESPIDOS INJUSTIFICADOS DE TRABAJA-
DORES QUE HAN VENIDO PRESTANDO SERVICIOS AL AMPA-
RO DE TALES LINEAMIENTOS

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, artículo 23, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; ya lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número STYFE/AI043/2017, de fe-
cha 6 de marzo de 2017, signado por el licenciado
Juan José León Gámez, asesor en la Secretaría de Tra-
bajo y Fomento al Empleo del Gobierno de la Ciudad
de México, mediante el cual remite la respuesta co-
rrespondiente al punto de acuerdo emitido por la en-
tonces Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión y comunicado me-
diante el similar D.G.P.L.63-II-6-1613, por el que se
exhorta al Gobierno de la Ciudad de México para que
observe el acuerdo por el que se establecen los Linea-
mientos para el Programa de Estabilidad Laboral, pu-
blicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad el 31 de di-
ciembre de 2014, con el propósito de que no se lleven
a cabo despidos injustificados de trabajadoras y traba-
jadores que han venido prestando sus servicios bajo
los lineamientos del acuerdo mencionado.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Emery Troncoso Cordourier (rúbrica)

Subdirector de Información y Análisis Legislativo en
la Coordinación de Enlace Legislativo de la Secreta-

ría de Gobierno de la Ciudad de México

Ciudad de México, 06 Marzo 2017.

Maestra Nancy Mejía Herrera
Coordinadora de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno
Presente

Por instrucciones de la secretaria del Trabajo y Fo-
mento al Empleo de la Ciudad de México, Amalia Do-
lores García Medina, y en atención a los oficios
SG/CEUPA/88.18/2017 y DGPL63-II-6-1613, por
conducto de los cuales, se hace del conocimiento que
con fecha 25 enero 2017, la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión tuvo a bien aprobar el
siguiente punto de acuerdo:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Gobierno de la Ciudad de México para que, en ma-
teria de derechos laborales se observe el Acuerdo
por el que se establecen los Lineamientos para el
Programa de Estabilidad Laboral, publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el31 de diciem-
bre de 2014...”

Al respecto, con fundamento en los artículos 5, 6 y 7
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 23 Ter y
30, fracciones XXI-XL de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal; 5, 6, 7, 8, 26
y 34 de la Ley de Protección y Fomento al Empleo del
Distrito Federal; me permito comunicarle el estado
que guardan los derechos laborales del personal con-
tratado bajo el régimen de Nómina 8, adscrito a esta
secretaría.

Para tal efecto me permito anexar copia del oficio
OM/DA/RH/STYFE/0068/2017, así como concentra-
do de los trabajadores adscritos al Programa de Esta-

bilidad Laboral (Nómina 8), 2015-2017, en donde se
especifican los montos de sus prestaciones y contra-
prestaciones.

De igual forma, y en conformidad con el artículo 30,
fracciones XXI-XL, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal, resultan atribu-
ciones expresas de la Secretaría de Finanzas, el despa-
cho de las materias relativas al desarrollo de las
políticas de ingresos y administración tributaria, la
programación, presupuestación y evaluación del gasto
público, el ingreso y administración del capital huma-
no, así como representar el interés de la administración
pública, en controversias fiscales y en toda clase de
procedimientos administrativos, ante los tribunales en
los que se controvierta el interés fiscal.

Por lo que esta secretaría carece de atribuciones sufi-
cientes para atender en estricto sentido lo exhortado
por el punto de acuerdo.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial
saludo.

Atentamente
Licenciado Juan José León Gámez (rúbrica)

Asesor en la Secretaría de Trabajo 
y Fomento al Empleo

(Se remite al Promovente.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE

PROTECCIÓN CIVIL LOCAL, Y A LOS TITULARES DE LOS

PODERES EJECUTIVOS FEDERAL Y DE LAS 32 ENTIDADES

A REALIZAR EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS ACCIO-
NES PARA CREAR CONCIENCIA ENTRE LA POBLACIÓN SO-
BRE LOS FACTORES DE RIESGO Y LA REPERCUSIÓN DE LAS

LESIONES INHERENTES A ACTIVIDADES COMO LA PIROTEC-
NIA, EN ESPECIAL AQUELLA DONDE SE VEN INVOLUCRA-
DOS NIÑOS Y ADOLESCENTES

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local Po-
deres de la Unión, con los gobiernos de los estados y
con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al ma-
nual administrativo correspondiente; por instrucciones
de la coordinadora de Enlace Legislativo, por este me-
dio adjunto el oficio número SPC/026/2017, de fecha
2 de marzo de 2017, signado por el ingeniero Fausto
Lugo García, secretario de Protección Civil del go-
bierno de la Ciudad de México, mediante el cual remi-
te la respuesta correspondiente al punto de acuerdo
emitido por la entonces Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión
y, comunicado mediante el similar DGPL 63-II-4-
1711, por el que se exhorta a los titulares del Ejecuti-
vo federal y a las 32 entidades federativas del país pa-
ra que en el ámbito de sus competencias, realicen las
acciones necesarias para la concientización de la po-
blación sobre los factores de riesgo y la repercusión de
las lesiones que traen consigo actividades como la pi-
rotecnia y en especial, aquella en las que se ven invo-
lucrados niñas, niños y adolescentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Emery Troncoso Cordourier (rúbrica)

Subdirector de Información y Análisis Legislativo

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.

Maestro Emery Troncoso Cordourier
Subdirector de Información y Análisis Legislativo
Coordinadora General de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno del Distrito Federal
Presente

En respuesta a su similar SG/CEL/PA/84.2/2017,
donde adjunta el oficio número DGPL 63-II-4-1711 de
fecha 25 de enero de 2017, suscrito por la vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, diputada Cristina Ismene Gaytán Hernán-
dez, el cual hace de conocimiento el punto de acuerdo
que fue aprobado por el pleno del órgano legislativo
federal.

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente solicita al titular
de la Secretaría de la Defensa Nacional, remita a esta
soberanía un informe detallado de las medidas de se-
guridad y criterios que se tomaron en cuenta para ex-
pedir licencias y permisos de operación, venta y alma-
cenaje de los locatarios que operaban en el mercado de
San Pablito en el municipio de Tultepec.

Segundo. La Comisión Permanente exhorta al titular
del Ejecutivo federal para que por conducto de la Se-
cretaría de Salud, continúe brindando asistencia médica
inmediata a la población, que ha sido víctima de las ex-
plosiones en el mercado de San Pablito, en el municipio
de Tultepec, atendiendo a lo dispuesto por la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Tercero. La Comisión Permanente exhorta a la Procu-
raduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes y a su análoga en el estado de México, a con-
tinuar con la protección y atención a los derechos y las
necesidades de las niñas, niños y adolescentes, vícti-
mas de las explosiones en el Mercado de San Pablito. 
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Cuarto. La Comisión Permanente con estricto respeto
al principio de división de poderes, exhorta a los titu-
lares, del Ejecutivo federal y de las 32 entidades fede-
rativas del país para que en el ámbito de sus compe-
tencias, realicen las acciones necesarias para la
concientización de la población sobre los factores de
riesgo y la repercusión de las lesiones que traen consi-
go actividades como la pirotecnia y en especial, aque-
llas en las que se ven involucrados niñas, niños y ado-
lescentes. 

Quinto. La Comisión Permanente exhorta al Servicio
de Administración Tributario a efecto de que refuerce
todas aquellas medidas destinadas a prevenir y sancio-
nar el contrabando de pirotecnia. Sexto. La Comisión
Permanente exhorta a la Secretaría de Economía lleve
a cabo acciones dirigidas a fomentar, estimular y orga-
nizar la producción y exportación de la pirotecnia.

En atención a lo anterior y de conformidad con el artí-
culo 23 Bis, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Distrito Federal, artí-
culo 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25,
27, 33, 34, 95 y 96 de la Ley del Sistema de Protección
Civil del Distrito Federal; informo las acciones de la
Dirección General de Prevención y la Dirección Ge-
neral de Emergencias Mayores:

• En el marco del Consejo de Protección Civil de la
Ciudad de México, se encuentra operando el Comi-
té Técnico, mismo que depende de la Comisión de
Coordinación del Sistema de Protección Civil de la
Ciudad de México, en el cual participan de manera
activa las 16 unidades de protección civil delega-
cionales, en el cual se generan los mecanismos de
coordinación entre las Unidades de Protección Ci-
vil, la secretaría y demás integrantes de1 sistema;
en el referido órgano, se tratan diversas problemáti-
cas que requieren de una solución integral con el
apoyo de todos los integrantes.

• Para el uso, manejo, traslado, comercialización,
almacenamiento, detonación y combustión de ma-
teriales explosivos, se ha invitado a este comité a
personal de la Secretaría de la Defensa para fomen-
tar los canales de comunicación, definir funciones,
atribuciones y conocer los alcances de lo anterior,
con la finalidad de salvaguardar los bienes, la vida
y el entorno de la población.

• Asimismo de conformidad con la Ley del Sistema
de Protección Civil para la Ciudad de México en
sus artículos 95 que a la letra dice:

Toda persona que pretenda realizar alguna acti-
vidad o espectáculo en el que se programe el uso
de fuegos pirotécnicos tendrá la obligación de
presentar un programa especial con independen-
cia de contar con un programa interno o especial
y se estará al cumplimiento de las normas técni-
cas complementarias que sean aplicables.

Artículo 96. Para el debido cumplimiento de lo
establecido en el artículo anterior, la secretaría o
la delegación según corresponda, analizará y re-
solverá la autorización del evento, en su caso, en
apego al cumplimiento de lo establecido en los
términos de referencia y las normas técnicas.

• En los términos de referencia para la elaboración
de Programas Especiales de Protección Civil TR-
SPC-002-PEPC-2016 en su Capítulo II. Contenido
del programa especial de protección civil, apartado:
2.5 Activación de artificios pirotécnicos y en su Ca-
pítulo III. Documentos complementarios que debe
contener el programa especial de protección civil,
apartados: 1.11 Permiso emitido por parte de la au-
toridad delegacional competente para la activación
y quema de artificios pirotécnicos; 1.12 Copia del
permiso general expedido por la Secretaría de la
Defensa Nacional al proveedor responsable de la
activación de artificios pirotécnicos; 1.13 Copia de
la autorización para la transportación y quema de
los artificios pirotécnicos emitidos al proveedor co-
rrespondiente por parte de la Secretaría de la De-
fensa Nacional; 1.14 Copia del contrato de servicio
en el cual deberá especificarse la potencia, tipo y
cantidad de artificios a activarse.

• Cabe mencionar que el 2 de marzo de 2017, se pu-
blicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
la Norma Técnica Complementaria (NTC-010-PI-
ROTECNIA-2017) Instalación y quema de artifi-
cios pirotécnicos en espectáculos públicos y tradi-
cionales en la Ciudad de México.

• La Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de
México, a través de la Coordinación de Promoción y
Difusión emite de manera preventiva boletines y vo-
lantes en redes sociales, durante las fechas de feste-

Gaceta Parlamentaria Jueves 23 de marzo de 201716



jos patrios, así como en temporada navideña princi-
palmente, en los cuales se exhorta permanentemen-
te a la población para evitar el uso de pirotecnia.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Fausto Lugo García (rúbrica)

Secretario de Protección Civil

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE LOCAL, LOS GOBERNADORES Y EL JEFE

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLANTAR

O –EN SU CASO– FORTALECER EN EL MARCO DE SUS ATRI-
BUCIONES Y POR LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES

CAMPAÑAS DE RECICLAJE DE ÁRBOLES NAVIDEÑOS PARA

DEPOSITARLOS EN LOS CENTROS DE ACOPIO APROPIADOS

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Avenido Congreso de la Unión, número 66
Colonia El Parque, delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15960
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones

del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; ya lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por instruc-
ciones de la coordinadora de Enlace Legislativo, por
este medio adjunto el oficio número SEDEMA/ DEJ/
2018/ 2017, de fecha 28 de febrero de 2017, signado
por el licenciado Roberto Sanciprian Plata, director
ejecutivo Jurídico en la Secretaría de Medio Ambiente
del gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual
remite la respuesta correspondiente al punto de acuer-
do emitido por la entonces Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión y, comunicado mediante el similar DGPL 63-II-
3- 1688, por el que se exhorta a los titulares del Poder
Ejecutivo de las entidades federativas, así como al je-
fe del gobierno de la Ciudad de México, para que en el
marco de sus atribuciones y a través de las instancias
correspondientes, implanten o en su caso, fortalezcan
campañas de reciclaje de árboles de navidad a fin de
ser depositados en los centros de acopio apropiados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Maestro Emery Troncoso Cordourier (rúbrica)
Subdirector de Información y Análisis Legislativo

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera
Coordinadora General de Enlace Legislativo 
Secretaría de Gobierno 
José María Izazaga, número 89, piso 15, 
colonia Centro, delegación Cuauhtémoc
Código postal 06080, entre Isabel la Católica 
y 5 de Febrero
Presente

En atención al oficio SG/ CEL/ PA/ 83/ 2017, de fecha
2 de febrero de 2017, signado por el maestro Emery
Troncoso Cordourier, subdirector de Información y
Análisis Legislativo en esa coordinación, por el cual
solicita que esta autoridad haga llegar a la Secretaría
de Gobierno la información que sea necesaria, para es-
tar en condiciones de atender lo requerido mediante
oficio número DGPL 63-II-3-1688, de fecha 25 de
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enero de 2017, suscrito por el vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, en el que hace del conocimien-
to el punto de acuerdo aprobado por ese órgano legis-
lativo, a través del cual se pide a la Secretaría del Me-
dio Ambiente de la Ciudad de México informe lo
siguiente:

Único. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a los titulares del Poder Ejecutivo de las
entidades federativas, así como al jefe de gobierno
de la Ciudad de México, para que en el marco de
sus atribuciones y a través de las instancias corres-
pondientes, implementen o en su caso, fortalezcan
campañas de reciclaje de árboles de navidad a fin de
ser depositados en los centros de acopio apropia-
dos….

Al respecto, en el ámbito de competencia de la Direc-
ción General de Bosques Urbanos y Educación Am-
biental adscrita a esta Secretaría del Medio Ambiente,
me permito indicar lo siguiente:

1. En relación con el punto de acuerdo que nos ocu-
pa, referente a llevar a cabo campañas de reciclaje de
árboles de navidad, de acuerdo a la información pro-
porcionada por la Dirección de Manejo y Regulación
de Áreas Verdes Urbanas adscrita a la Dirección Ge-
neral de Bosques Urbanos y Educación Ambiental,
en el ámbito de sus facultades y atribuciones, hago de
su conocimiento que la Secretaría de Obras y Servi-
cios de la Ciudad de México, coordina la campaña
denominada “Árbol por árbol tu ciudad reverdece”,
la cual se realiza en conjunto con las 16 delegaciones
políticas, cuyo propósito es recibir los árboles natu-
rales de navidad ya secos a través de diversos centros
de acopio instalados estratégicamente en toda la Ciu-
dad de México.

En este sentido, las personas que lleven sus árboles
de navidad reciben a cambio plantas de ornato o
abono orgánico, con la finalidad de que sean apro-
vechados para la elaboración de abono orgánico y
mulch, el cual será aplicado en los camellones, jar-
dines, parques, bosques y áreas de suelo de conser-
vación de la Ciudad de México.

2. Ahora bien, es importante destacar que esta Se-
cretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méxi-
co, a través de la Dirección de Educación Ambien-

tal, en la primera edición del Mercado de Trueque
de 2017 realizada el domingo 8 de enero, organizó
una campaña de reciclaje de árboles naturales de
navidad usados, invitando a la población a llevar
sus árboles para ser reciclados y convertidos en
composta.

En esta edición del Mercado de Trueque, se contó
con la asistencia de 2 mil 380 participantes, quienes
intercambiaron residuos sólidos reciclables por pro-
ductos agrícolas provenientes de Milpa Alta, Tlal-
pan, Tláhuac y de la zona chinampera de Xochimil-
co; asimismo, en dicho evento fueron recibidos un
total de 9 árboles de navidad para convertirlos en
composta. Con esta actividad se promueve el consu-
mo local y los residuos acopiados son trasformados
en nuevos productos, con lo que se evita la extrac-
ción innecesaria de recursos naturales, generando
así innumerables beneficios ambientales.

Finalmente, no omito manifestar que la Campaña
de reciclaje de árboles naturales de navidad usa-
dos, realizada en el Mercado de Trueque el 8 de
enero de 2017, fue difundida en diversos medios de
comunicación, entre los que se encuentra la prensa
escrita y digital, así como en las cuentas oficiales en
redes sociales y la página web de esta Secretaría del
Medio Ambiente. Se anexan diversas imágenes, con
la finalidad de acreditar lo previamente señalado:

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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Atentamente
Licenciado Roberto Sanciprian Plata (rúbrica)

Director Ejecutivo Jurídico en la 
Secretaría de Medio Ambiente

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE, EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CUIDAD

DE MÉXICO, EL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO Y

LA AUTORIDAD DE LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NA-
TURAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN XOCHIMILCO,
TLÁHUAC Y MILPA ALTA A COORDINAR EN EL ÁMBITO DE

SUS COMPETENCIAS ESFUERZOS RESPECTO A LOS PROGRA-
MAS, LOS RECURSOS Y LA INVESTIGACIÓN IMPLANTADOS

SOBRE LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y EL CUIDADO DE

LAS AGUAS DE LOS CANALES DE XOCHIMILCO; E INSTAU-
RAR ENTRE LOS HABITANTES UN PROGRAMA DE TOMA DE

CONCIENCIA, INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA IM-
PORTANCIA DE PRESERVAR DICHA ZONA

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017.

Diputados María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Avenida Congreso de la Unión, número 66
Colonia El Parque, 
delegación Venustiano Carranza,
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Patri-
cia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la Ciudad
de México, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Distrito Federal, re-

lativa a la conducción de las relaciones del jefe de go-
bierno con órganos de gobierno local, Poderes de la
Unión, con los gobiernos de los estados y con las autori-
dades municipales; y a lo dispuesto en los artículos 1o.,
7o. y 18, del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal, y al manual administrativo
correspondiente; por este medio adjunto el oficio núme-
ro JGDF/ AZPMNCHXTM/ CG/ 000050/ 2017, de fecha
14 de febrero de 2017, signado por el licenciado Erasto
Ensástiga Santiago, coordinador general de la Autoridad
de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la
Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, me-
diante el cual remite la respuesta correspondiente al pun-
to de acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, y
comunicado mediante el similar DGPL 63-II-2- 1362,
por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente,
al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, al jefe de-
legacional en Xochimilco y a la Autoridad de la Zona Pa-
trimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta para que, en el ámbi-
to de sus competencias, coordinen esfuerzos acerca de los
programas, recursos e investigación implementadas para
la prevención, atención y cuidado de las aguas de los ca-
nales de Xochimilco; asimismo para que instrumenten un
programa de desarrollo de la conciencia, información y
divulgación sobre la importancia de preservar dicha zona
entre sus habitantes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Emery Troncoso Cordourier (rúbrica)

Subdirector de Información y Análisis Legislativo

México, DF, a 14 de febrero de 2017.

Maestro Emery Troncoso Cordourier
Subdirector de Información y Análisis Legislativo
En la Coordinación de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

En atención a su oficio SG/ CEL/ PA7019.2/ 2017,
mediante el cual informa sobre el punto de acuerdo de
la cámara de diputados del honorable Congreso de la
Unión
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Que a la letra dice:

Único. la Cámara de diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Medio Ambiente, al Sistema de Aguas
de la Ciudad de México, al jefe delegacional en Xo-
chimilco y a la Autoridad de la Zona Patrimonio
Mundial Natural y de la Humanidad en Xochimilco,
Tláhuac y Milpa Alta, para que en el ámbito de sus
competencias, coordinen esfuerzos acerca de los
programas, recursos e investigación implementadas
para la prevención, atención y cuidado de las aguas
de los canales de Xochimilco; asimismo, para que
instrumenten un programa de desarrollo de la con-
ciencia, información y divulgación sobre la impor-
tancia de preservar dicha zona entre sus habitantes.

Al respecto me permito informarle lo siguiente:

A finales del año pasado, la Comisión Federal de Elec-
tricidad estaba dando mantenimiento a su infraestruc-
tura sobre el Eje 5 Sur esquina Río Churubusco, dele-
gación Iztapalapa y por accidente daño la tubería que
lleva el agua cruda, a la planta de tratamiento del Ce-
rro de la Estrella, este incidente duró poco más de dos
semanas y media para lograr reparar el daño, lo que
ocasionó que los canales de la zona patrimonio (Xo-
chimilco y Tláhuac) como nunca antes se había visto,
bajaran considerablemente sus niveles lo que ocasiono
molestia entre los habitantes de la zona que realizan
sus actividades productivas, comerciales y turísticas y
por consecuencia reclamo ante todas las Autoridades
que tienen injerencia en la zona.

En ese sentido los titulares de la Secretaría de Desa-
rrollo Rural y Equidad para las Comunidades; de la
Secretaría de Gobierno; de la Secretaría de Ciencia
Tecnología e Innovación; de Sistema de Aguas de la
Ciudad de México; los jefes delegacionales Xochimil-
co y Tláhuac; director general de Corena y un servidor
nos convocamos formamos un equipo multidisciplina-
rio para analizar la problemática, causas y efectos así
como analizar las alternativas de solución para atender
este tema.

Se realizaron recorridos en toda la zona patrimonio pa-
ra conocer la infraestructura existente, su estado de
conservación, las condiciones en las que operan y las
inversiones que se requieren para su adecuado funcio-
namiento.

Y se clasificaron las necesidades en tres vertientes
siendo las siguientes:

- Dotar a la zona con el agua tratada de calidad que
requieren los cuerpos de agua, para ello identificar
cada una las plantas de tratamiento de aguas resi-
duales que existen en la zona.

- Identificar cada una de las fuentes de contamina-
ción de los cuerpos de agua existentes, (descargas de
aguas residuales en toda la zona perimetral de cana-
les la zona patrimonio) y la infraestructura existente
que se requiere para evitar esto (cárcamos, red se-
cundaria de drenaje, contrapendientes etcétera.)

- Generar infraestructura (vertedores, exclusas, cos-
taleras etcétera) para que no se causen daños por in-
undaciones a los terrenos de cultivo y habitaciona-
les que por los hundimientos diferenciales que se
presentan en la zona.

He de informarle que periódicamente nos reunimos
para conocer los avances y contratiempos que se pre-
sentan y de una forma coordinada estamos trabajando
para atender este tema, por lo que podríamos decirle,
que se está atendiendo la recomendación al respecto.

Asimismo existe el compromiso para realizar el pro-
grama de crear conciencia de la importancia del agua
en la zona patrimonio.

Asimismo, me permito adjuntar al presente, las pro-
puestas de obras necesarias para atender esta zona, pa-
ra ver la posibilidad que se puedan etiquetar recursos
desde el honorable congreso de la unión para poder
realizar estas obras.

Sin otro asunto de que hacer mención, me despido de
usted enviándole un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Erasto Ensástiga Santiago (rúbrica)

Coordinador General de la Autoridad de la Zona Pa-
trimonio Mundial Natural y Cultural de la Humani-

dad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta

(Se remite a Ciudad de México, para su conocimien-
to.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS GOBERNADORES,
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA

DELEGACIÓN COYOACÁN Y LOS PRESIDENTES MUNICIPA-
LES A FORTALECER Y BRINDAR –DE CONFORMIDAD CON

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTA-
LECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA

DE GÉNERO– FACILIDADES CONDUCENTES A LA ADECUA-
DA OPERACIÓN DEL MECANISMO PARA EL ADELANTO DE

LAS MUJERES A EFECTO DE EJERCER TODOS LOS RECURSOS

PÚBLICOS DEL AÑO FISCAL CORRESPONDIENTE Y NO FRE-
NAR EL ACCESO DE LAS MUJERES A LOS BENEFICIOS DEL

DESARROLLO

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Avenida Congreso de la Unión, número 66
Colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por instruc-
ciones de la coordinadora de Enlace Legislativo, por
este medio adjunto el oficio número DGDS/ 141/
2017, de fecha 15 de febrero de 2017, signado por el
licenciado Armando Jiménez Hernández, director ge-
neral de Desarrollo Social en la delegación de Coyoa-
cán, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente al punto de acuerdo emitido por la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión y, comunicado mediante el si-
milar DGPL 63-II-3-1537, por el que se exhorta a las
y los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fe-
derativas, así como a las y los presidentes municipales
a que, de conformidad con lo dispuesto en las Reglas

de Operación del Programa de Fortalecimiento a la
Transversalidad de la Perspectiva de Género, fortalez-
can y brinden las facilidades necesarias para la ade-
cuada operación del mecanismo para el adelanto de las
mujeres a efecto de ejercer la totalidad de los recursos
públicos del año fiscal correspondiente, con la finali-
dad de no frenar el acceso de las mujeres a todos los
beneficios del desarrollo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Emery Troncoso Cordourier (rúbrica)

Subdirector de Información y Análisis Legislativo

Ciudad de México, a 15 de febrero del 2017.

Licenciada Patricia Mercado Castro
Secretaria de Gobierno del Distrito Federal

En respuesta a su oficio número SG/SSPDRVP/ 31.3/
2017 dirigido al licenciado Valentín Maldonado Sal-
gado, jefe delegacional en Coyoacán en dónde se hace
del conocimiento sobre el punto de acuerdo relativo a
ejercer en su totalidad el presupuesto asignado al Pro-
grama de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género. Al respecto le informo lo si-
guiente:

La jefatura de la Unidad Departamental (JUD) de
Equidad, adscrita a la Dirección General de Desarro-
llo Social no son responsables del presupuesto asig-
nado, sin embargo a fin de atender el punto de acuer-
do referente al Programa de Fortalecimiento a la
Transversalidad de la Perspectiva de Género, la JUD
de Equidad se encarga de realizar las siguientes ac-
ciones sin que medie un presupuesto asignado para
este rubro.

Talleres

Programa de talleres delegacionales que se imparten
en la Casa de las Mujeres Ifigenia Martínez, adscrita a
la JUD de Equidad, impartiendo los temas de derechos
humanos, no discriminación, igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, la diversidad sexual, equidad de
género, violencia, violencia en el noviazgo, bulliyng,
empoderamiento, VIH y métodos anticonceptivos por
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parte del equipo multidisciplinario (trabajo social, psi-
cología y abogacía) en dónde el objetivo de los talle-
res es bajo una metodología teórica-dinámica, así co-
mo de brindar una atención individual de casos sobre
discriminación, inequidad, donde se proporciona aten-
ción, asesoría multidisciplinaria para su canalización a
estancias de especialidad para su atención, denuncia o
queja, según el interés de la o la solicitante.

Campañas

Campañas diseñadas en materia de información pro-
moción y educación para crear conciencia en la pobla-
ción sobre derechos humamos, no discriminación,
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la diver-
sidad sexual, equidad de género, violencia, violencia
en el noviazgo, bulliyng, empoderamiento y del fenó-
meno de la discriminación y el, respeto a la diversidad
así como métodos anticonceptivos.

• Campaña 16 días de activismo contra la violencia
hacia las Mujeres y las niñas en Coyoacán, dirigido
al público en general.

• Aniversario de la Casa de la Mujeres Ifigenia Mar-
tínez, en Delfín Madrigal 665.

• Día Internacional de la Mujer, dirigido al público
en general.

Programas de sensibilización implantados por el per-
sonal del área de la JUD de Equidad y Casa de las Mu-
jeres Ifigenia Martínez y al público en general

• Información, orientación y capacitación sobre el
uso del silbato como medida de prevención ante un
ataque de acoso en el transporte público y Metro re-
tornando el programa Estrategia 30-100 del Inmu-
jeres impartido a las alumnas de belleza, asistente
educativo y secretariado en español del Centro Co-
munitario Ana María Hernández.

• Información, Orientación y Capacitación sobre el
uso de los métodos anticonceptivos impartido por
Mexfam a las alumnas de belleza, asistente educati-
vo y secretariado en español del Centro Comunita-
rio Ana María Hernández, así como a las usuarias
que asisten a la Casa de la Mujeres Ifigenia Martí-
nez.

• Información, orientación y capacitación sobre el
uso de la Guía para las Personas Adultas Mayores
en Materia de Derechos Humanos en la Procuración
de Justicia Penal impartido en la unidad habitacio-
nal Copilco-Universidad-Fovissste, torre 30.

Cine-Debate

Cortometraje de películas enfocadas a los derechos
humanos no discriminación, igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, la diversidad sexual, equidad de
género, violencia, violencia en el noviazgo, bulliyng,
empoderamiento y del fenómeno de la discriminación
y el respeto a la diversidad así como métodos anticon-
ceptivos.

Historias Cruzadas, Tierra Fría y Valiente, Préstame
tus ojos, etcétera. Proyectados en la Casa de las Muje-
res Ifigenia Martínez.

Conferencias

Se realizan conferencias con temas de interés en el fo-
ro Ana María Hernández:

• Seguridad Pública: Prevención del Embarazo

Doctora Silvia Barcenas: Adicciones

Conferencia: Masculinidad y prevención de la vio-
lencia, impartido por Hombres por la Equidad

Atentamente
Armando Jiménez Hernández (rúbrica)
Director General de Desarrollo Social
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Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.

Licenciado Valentín Maldonado Salgado
Jefe Delegacional en Coyoacán
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la secretaria de Gobierno en el apartado
de funciones publicado en la Gaceta Oficial del Distri-
to Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me per-
mito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por el vicepre-
sidente en funciones de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, remitido mediante oficio DGPL 63-
II-3-1517, me permito informar que se solicita al
órgano desconcentrado que representa la realización
de las siguientes acciones, mismas que se detallan en
las documentales anexas.

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, así como a la y los
titulares del Poder Ejecutivo de las entidades , fede-
rativas, así como a los presidentes municipales, a
que en el marco de sus facultades y responsabilida-
des ejerzan de-manera eficiente, en tiempo y forma
la totalidad del presupuesto asignado en el Progra-
ma de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género”, etiquetado a los mecanis-
mos para el adelanto de las mujeres en el Anexo 13,
“Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres”, asimismo, que etiqueten a dicho progra-
ma mayores recursos estatales; con el fin de asegu-
rar políticas, programas y acciones que garanticen
el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres
para eliminar las desigualdades o de, género.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la y
los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fe-
derativas, así como a las y los presidentes munici-
pales a que, de conformidad a lo dispuesto en las
Reglas de Operación del “Programa de Fortaleci-
miento a la Transversalidad de la Perspectiva de
Género”, fortalezcan y brinden las posibilidades ne-

cesarias para la adecuada operación del mecanismo
para el adelanto de las mujeres, a efecto de ejercer
la totalidad de los recursos públicos del año fiscal
correspondiente, con la finalidad de no frenar el ac-
ceso a las mujeres a todos los beneficios del desa-
rrollo.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que
sean implementadas las medidas necesarias en el ám-
bito de sus atribuciones con el propósito de atender el
punto de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve, sea enviada
la información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntual seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales
y Reordenamiento de la Vía Pública

(Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

Jueves 23 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria23



DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS GOBERNADORES,
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA

DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS Y LOS PRESI-
DENTES MUNICIPALES A FORTALECER Y BRINDAR –DE

CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALI-
DAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO– FACILIDADES CON-
DUCENTES A LA ADECUADA OPERACIÓN DEL MECANISMO

PARA EL ADELANTO DE LAS MUJERES A EFECTO DE EJER-
CER TODOS LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL AÑO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE Y NO FRENAR EL ACCESO DE LAS MUJE-
RES A LOS BENEFICIOS DEL DESARROLLO

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, gobiernos de los estados y auto-
ridades municipales; y de lo dispuesto en los artículos
1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, y en el manual ad-
ministrativo correspondiente, por este medio adjunto
el oficio número MACO 008- 40- 400/ 0113/ 2017, de
fecha 14 de febrero de 2017, signado por el licenciado
Jorge Muciño Arias, director general de Desarrollo So-
cial en la delegación La Magdalena Contreras, me-
diante el cual remite la respuesta correspondiente al
punto de acuerdo emitido por la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión y comunicado mediante el
similar DGPL 63-II-3-1537, por el que se exhorta a los
titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federati-
vas, así como a los presidentes municipales a que, de
conformidad con lo dispuesto en las Reglas de Opera-
ción del Programa de Fortalecimiento a la Transversa-
lidad de la Perspectiva de Género, fortalezcan y brin-
den las facilidades necesarias para la adecuada
operación del mecanismo para el adelanto de las mu-

jeres a efecto de ejercer la totalidad de los recursos pú-
blicos del año fiscal correspondiente, a fin de no fre-
nar el acceso de las mujeres a todos los beneficios del
desarrollo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2017.

José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales 
Y Reordenamiento de la Vía Pública
Presente

Por instrucciones del jefe delegacional, se da respues-
ta a su oficio número SG/ SSPDRVP/ 031.9/ 2017, en
el cual solicita que sea enviada la información relativa
al punto de acuerdo remitido mediante el similar
DGPL 63-II-3-1537, donde se exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal, los titulares del Poder Ejecutivo
de las entidades federativas y los presidentes munici-
pales a que en el marco de sus facultades y responsa-
bilidades ejerzan de manera eficiente, en tiempo y for-
ma la totalidad del presupuesto asignado en el
Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de
Perspectiva de Género, etiquetado a los mecanismos
para el adelanto de las mujeres en el anexo 13, “Ero-
gaciones para la igualdad entre mujeres y hombres”, y
que se etiqueten a dicho programa mayores recursos
estatales, a fin de asegurar políticas, programas y ac-
ciones que garanticen el ejercicio de los derechos hu-
manos de las mujeres para eliminar las desigualdades
de género; asimismo, a que de conformidad con lo dis-
puesto en las reglas de operación de dicho programa,
fortalezcan y brinden posibilidades para la adecuada
operación del mecanismo para el adelanto de las mu-
jeres, a efecto de ejercer la totalidad de los recursos
públicos del año fiscal correspondiente, con objeto de
no frenar el acceso a las mujeres a todos los beneficios
del desarrollo.

Al respecto, me permito informar a usted que la dele-
gación La Magdalena Contreras, durante el ejercicio
de 2017, hará extensivo este punto de acuerdo a las
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áreas de esta delegación a efecto de que se tomen en
cuenta las recomendaciones establecidas en dicho
acuerdo.

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Jorge Muciño Arias (rúbrica)

Director General de Desarrollo Social

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.

Licenciado Fernando Mercado Guaida
Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la Secretaría de Gobierno en el apartado
de funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me
permito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por el vicepre-
sidente en funciones de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, remitido mediante el oficio número
DGPL 63-II-3-1537, me permito informar que se soli-
cita al órgano desconcentrado que representa la reali-
zación de las siguientes acciones, detalladas en las do-
cumentales anexas:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, los titulares del Po-
der Ejecutivo de las entidades federativas y los pre-
sidentes municipales a que en el marco de sus
facultades y responsabilidades ejerzan de manera
eficiente, en tiempo y forma la totalidad del presu-
puesto asignado en el Programa de Fortalecimiento
a la Transversalidad de la Perspectiva de Género,
etiquetado a los mecanismos para el adelanto de las
mujeres en el anexo 13, “Erogaciones para la igual-
dad entre mujeres y hombres”; asimismo, que eti-
queten a dicho programa mayores recursos estata-

les, con objeto de asegurar políticas, programas y
acciones que garanticen el ejercicio de los derechos
humanos de las mujeres para eliminar las desigual-
dades de género.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los ti-
tulares del Poder Ejecutivo de las entidades federa-
tivas y los presidentes municipales a que, de con-
formidad con lo dispuesto en las Reglas de
Operación del Programa de Fortalecimiento a la
Transversalidad de la Perspectiva de Género, forta-
lezcan y brinden las posibilidades necesarias para la
adecuada operación del mecanismo para el adelan-
to de las mujeres, a efecto de ejercer la totalidad de
los recursos públicos del año fiscal correspondien-
te, a fin de no frenar el acceso a las mujeres a todos
los beneficios del desarrollo.

En virtud de lo anterior, es menester que dicte sus
apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de
que se implanten medidas en el ámbito de sus atribu-
ciones con el propósito de atender el punto de acuerdo
en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve sea enviada la
información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntual seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales 
y Reordenamiento de la Vía Pública

(Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS GOBERNADORES,
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA

DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO Y LOS PRESIDENTES MUNI-
CIPALES A FORTALECER Y BRINDAR –DE CONFORMIDAD

CON LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE

FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERS-
PECTIVA DE GÉNERO– FACILIDADES CONDUCENTES A LA

ADECUADA OPERACIÓN DEL MECANISMO PARA EL ADE-
LANTO DE LAS MUJERES A EFECTO DE EJERCER TODOS LOS

RECURSOS PÚBLICOS DEL AÑO FISCAL CORRESPONDIENTE

Y NO FRENAR EL ACCESO DE LAS MUJERES A LOS BENEFI-
CIOS DEL DESARROLLO

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, artículo 23, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; ya lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número DEL-AZCA/DGA/2017-
0306, de fecha 23 de febrero de 2017, signado por el
licenciado Víctor Manuel Motta Mercado, director ge-
neral de Administración en la Delegación de Azcapot-
zalco, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente al punto de acuerdo emitido por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión y, co-
municado mediante el similar D.G.P.L.63-II-3-1537,
por el que se exhorta a las y los titulares del Poder Eje-
cutivo de las entidades federativas, así como a las y los
presidentes municipales a que, de conformidad con lo
dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva
de Género, fortalezcan y brinden las facilidades nece-
sarias para la adecuada operación del Mecanismo para

el Adelanto de las Mujeres a efecto de ejercer la tota-
lidad de los recursos públicos del año fiscal corres-
pondiente, con la finalidad de no frenar el acceso de
las mujeres a todos los beneficios del desarrollo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo de la 
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017.

Licenciado José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales y
Reordenamiento de Vía Pública
En la Secretaría de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

En atención a su oficio SG/SSPDRVP/031-1/2017,
mediante el cual se desprende el punto de acuerdo re-
lativo a ejercer en su totalidad el presupuesto, asigna-
do en el “Programa de Fortalecimiento a la Transver-
salidad de la Perspectiva de Género”, suscrito por el
Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vice-
presidente en funciones de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, remitido con el oficio D.G.P.L
63-II-3-1537, en el cual informa que solicita al órgano
desconcentrado que representa la realización de las si-
guientes acciones, mismas que se detallan en las docu-
mentales anexas:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, así como a la y los
titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fede-
rativas, así como a los presidentes municipales, a
que en el marco de sus facultades y responsabilida-
des ejerzan de manera eficiente, en tiempo y forma
la totalidad del presupuesto asignado en el “Progra-
ma de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género”, etiquetado a los mecanis-
mos para el adelanto de las mujeres en el Anexo 13,
“Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres”. Asimismo, que etiqueten a dicho pro-
grama mayores recursos estatales; con el fin de ase-
gurar políticas, programas y acciones que garanti-
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cen el ejercicio de los derechos humanos de las mu-
jeres para eliminar las desigualdades de género.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la y
los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fe-
derativas, así como a la y los presidentes municipa-
les a que, de conformidad con lo dispuesto en las
Reglas de Operación del “Programa de Fortaleci-
miento a la Transversalidad de la Perspectiva de
Género”, fortalezcan y brinden las posibilidades ne-
cesarias para la adecuada operación del Mecanismo
para el Adelanto de las Mujeres, a efecto de ejercer
la totalidad de los recursos públicos del año fiscal
correspondiente, con la finalidad de no frenar el ac-
ceso a las mujeres a todos los beneficios del desa-
rrollo.

Por lo anterior me permito informar a usted, que este
órgano político administrativo ha dado cumplimiento
al punto de acuerdo otorgando recursos para el área
funcional 124201, “Acciones en pro de Igualdad de
Género”, donde se pretende alcanzar una meta de ocho
asuntos, otorgando un monto de $400,000.00 (cuatro-
cientos mil pesos 00/100 moneda nacional), específi-
camente para dar atención a la Casa de Emergencia pa-
ra Mujeres Víctimas de Violencia, impartiendo talleres
de capacitación, asesoría jurídica, psicológica y cultu-
ral.

Es importante comentar que durante el desarrollo del
Ejercicio Fiscal 2017, la delegación Azcapotzalco im-
plementará métodos, para ampliar recursos para esta
importante labor.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Víctor Manuel Motta Mercado (rúbrica)

Director General de Administración

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.

Doctor Pablo Moctezuma Barragán
Jefe Delegacional en Azcapotzalco 
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,

con fundamento en el artículo 32 Ter del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la Secretaria de Gobierno en el apartado
de funciones publicado en la Gaceta Oficial del Distri-
to Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me per-
mito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por el vicepre-
sidente en funciones de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, remitido mediante oficio D.G.P.L.63-
II-3-1537, me permito informar que se solicita al
órgano desconcentrado que representa la realización
de las siguientes acciones, mismas que se detallan en
las documentales anexas:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, así como a la y los
titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fede-
rativas, así como a los presidentes municipales, a
que en el marco de sus facultades y responsabilida-
des ejerzan de manera eficiente, en tiempo y forma
la totalidad del presupuesto asignado en el “Pro-
grama de Fortalecimiento a la Transversalidad de
la Perspectiva de Género”, etiquetado a los meca-
nismos para el adelanto de las mujeres en el Anexo
13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres”. Asimismo, que etiqueten a dicho pro-
grama mayores recursos estatales; con el fin de
asegurar políticas, programas y acciones que ga-
ranticen el ejercicio de los derechos humanos de
las mujeres para eliminar las desigualdades de gé-
nero.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la y
los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades fe-
derativas, así como a la y los presidentes municipa-
les a que, de conformidad con lo dispuesto en las
Reglas de Operación del “Programa de Fortaleci-
miento a la Transversalidad de la Perspectiva de
Género”, fortalezcan y brinden las posibilidades ne-
cesarias para la adecuada operación del Mecanismo
para el Adelanto de las Mujeres, a efecto de ejercer
la totalidad de los recursos públicos del año fiscal
correspondiente, con la finalidad de no frenar el ac-
ceso a las mujeres a todos los beneficios del desa-
rrollo.
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En virtud de lo anterior, es menester que gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que
sean implementadas las medidas necesarias en el ám-
bito de sus atribuciones con el propósito de atender el
punto de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 39 fracción VIII de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve, sea enviada
la información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntual seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales y Reor-
denamiento de Vía Pública

(Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LOS

PODERES EJECUTIVOS FEDERAL Y LOCALES, A LOS PRESI-
DENTES MUNICIPALES Y AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTA-
PALAPA A IMPULSAR ESTRATEGIAS PARA CESAR LAS PRÁC-
TICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA LA COMUNIDAD

LGBTTTI POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPEN-
DENCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE JUS-
TICIA Y SANCIONAR A QUIEN INCURRA EN ELLAS, ATEN-
DIENDO DE MANERA OPORTUNA Y EFICAZ LAS DENUNCIAS

POR MIEMBROS DE ESA COMUNIDAD

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, artículo 23, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; ya lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número JD/00126/2017, de fecha
15 de febrero de 2017, signado por la licenciada Dio-
ne Anguiano Flores, jefa delegacional en Iztapalapa,
mediante el cual remite la respuesta correspondiente al
punto de acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión y comunicado mediante el similar D.G.P.L.63-
II-3-1538, por el que se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal, a las y los titulares del Poder Ejecu-
tivo en las entidades federativas, así como a las y los
presidentes municipales, a impulsar estrategias para
que cesen las prácticas discriminatorias contra las per-
sonas que integran la comunidad LGBTTTI, por parte
de servidores públicos de las dependencias de seguri-
dad pública e impartición de justicia y sancionen a
quien incurra en ellas, atendiendo de manera oportuna
y eficaz las denuncias por parte de miembros de esta
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comunidad, eliminando los tratos de intolerancia y
malas prácticas, para garantizar el acceso a los dere-
chos reconocidos en el orden jurídico mexicano.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Emery Troncoso Cordourier (rúbrica)

Subdirector de Información y Análisis Legislativo en
la Coordinación de Enlace Legislativo de la Secreta-

ría de Gobierno de la Ciudad de México

Iztapalapa, Ciudad de México, 
a 15 de febrero de 2017.

José Francisco Acevedo García
Subsecretario de Programas Delegacionales y
Reordenamiento de Vía Pública
Presente

En relación a su oficio SG/SSPDRVP/032.8/2017, en
el cual solicita a este órgano desconcentrado la reali-
zación de estrategias para que cesen las prácticas dis-
criminatorias contra la población LGBTTTI, me per-
mito infórmale que con fecha de 29 de enero de 2016
se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxi-
co el programa social denominado “Poder de la Diver-
sidad”, lo anterior tomando en consideración los datos
de la Clínica Especializada Condesa, donde se estima
que alrededor de 175,000 personas pertenecen a la po-
blación LGBTTTI y que de ellas un alto porcentaje ha-
bita en zonas de bajo y/o muy bajo desarrollo social.
La delegación Iztapalapa tiene como objetivo contri-
buir al empoderamiento e inclusión social de la pobla-
ción LGBTTTI, mediante orientación sobre derechos
humanos y un apoyo económico que permita la obten-
ción de servicios médicos de calidad con perspectiva
de género y no discriminación.

Por otra parte el día 15 de julio de 2016 se instala el
Consejo Delegacional para la Atención, Prevención y
Eliminación de la Discriminación de la Diversidad Se-
xual (LGBTTTI), el cual es un órgano colegiado, de
carácter consultivo, de opinión y coordinación de las
acciones en materia de diversidad, y sus objetivos se
encaminan a la formalización, coordinación, concen-

tración y vinculación entre los sectores público, social
y privado, para la definición de políticas públicas y ac-
ciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida de
la población LGBTTTI de Iztapalapa.

Asimismo la Dirección General de Desarrollo Social
se reestructura sustancialmente, creando la Jefatura de
Unidad Departamental de Diversidad adjunta a la
Coordinación de Participación e Integración Social de-
pendientes de la Dirección de Equidad e Inclusión So-
cial, cuyo objetivo es establecer mecanismos de inclu-
sión social y equidad los cuales propicien una eficiente
lucha contra la pobreza, discriminación y reducción de
la desigualdad social, aplicando políticas integrales y
mecanismos orientados a garantizar la igualdad de
oportunidades económicas, sociales, políticas y cultu-
rales de la ciudadanía de la demarcación, lo anterior en
atención con fundamento en los artículos 115, fracción
III, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 33,
fracciones I y V, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública de la Ciudad de México se dictamino de
manera favorable el dictamen de estructura orgánica
OPA-IZP-19/010816 de este Órgano Político, el cual
entro en vigor el día 10 de agosto de 2016; finalmente
dicha Jefatura de Unidad Departamental opera desde
el Centro de Atención Integral para la no Discrimina-
ción inaugurado el día 16 de agosto de 2016, con la fi-
nalidad de dar cumplimiento a las políticas públicas
encaminadas a la prevención, atención y eliminación
de la discriminación de la población LGBTTTI,

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Dione Anguiano Flores (rúbrica)

Jefa Delegacional en Iztapalapa

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017.

Licenciada Dione Anguiano Flores 
Jefa Delegacional en Iztapalapa 
Presente

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado
Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 32 Ter de Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fe-
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deral y por las facultades conferidas a la Subsecretaría
de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la
Vía Pública del Distrito Federal en el Manual Admi-
nistrativo de la Secretaria de Gobierno en el apartado
de funciones publicado en la Gaceta Oficial del Distri-
to Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me per-
mito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por el vicepre-
sidente en funciones de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, remitido mediante oficio D.G.P.L.63-
II-3-1538, me permito informar que se solicita al
órgano desconcentrado que representa la realización
de las siguientes acciones, mismas que se detallan en
las documentales anexas:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular
del Poder Ejecutivo federal, así como a la y los ti-
tulares del Poder Ejecutivo en las entidades federa-
tivas, así como a las y los presidentes municipales,
a impulsar estrategias para que cesen las prácticas
discriminatorias contra las personas que integran la
comunidad LGBTTTI, por parte de los servidores
públicos de las dependencias de seguridad pública e
impartición de justicia y sancionen a quien incurra
en ellas, atendiendo de manera oportuna y eficaz las
denuncias por parte de los miembros de la comuni-
dad, eliminando los tratos de intolerancia y malas
prácticas, para garantizar el acceso a los derechos
reconocidos en el orden mexicano.

En virtud de lo anterior, es menester que gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que
sean implementadas las medidas necesarias en el ám-
bito de sus atribuciones con el propósito de atender el
punto de acuerdo en comento.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, me per-
mito solicitarle que en un término breve, sea enviada
la información solicitada, a fin de dar cumplimiento al
referido punto de acuerdo y estar en condiciones de
otorgar una respuesta al órgano legislativo citado con-
tando con el puntual seguimiento del asunto que nos
ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial
saludo.

Atentamente
José Francisco Acevedo García (rúbrica)

Subsecretario de Programas Delegacionales y
Reordenamiento de Vía Pública

(Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAMPECHE,
CON LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUER-
DO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL

QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES A RECONO-
CER EN SU LEGISLACIÓN CIVIL Y FAMILIAR LA ALIENACIÓN

PARENTAL COMO UNA FORMA DE VIOLENCIA FAMILIAR:

CUANDO ALGUNO DE LOS PADRES MANIPULA A UN MENOR

DE EDAD CON OBJETO DE OBSTACULIZAR O DESTRUIR SUS

VÍNCULOS CON EL OTRO PROGENITOR, ESTABLECIENDO

ADEMÁS MEDIDAS PARA DETECTARLA Y TRATARLA, ASÍ

COMO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A QUIENES LA

EJERZAN

Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a 3 de marzo de 2017.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión

Acuso recibo de su oficio número D.G.P.L. 63-II-1-
1897, de fecha 9 de febrero de 2017, a través del cual,
informa que en sesión celebrada el nueve de febrero del
año en curso, la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, aprobó el siguiente acuerdo:
“Primero: La Cámara de Diputados exhorta a los Con-
gresos de las entidades federativas a reconocer en su le-
gislación civil y familiar a la alienación parental como
una forma de violencia familiar, entendiéndose ésta
cuando alguno de los padres manipula a un menor de
edad con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir
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sus vínculos con uno de sus progenitores, establecien-
do además las medidas necesarias para su detección,
tratamiento así como las sanciones correspondientes a
los que ejerzan esta conducta. Segundo: La Cámara de
Diputados exhorta a los titulares de los Poderes Judi-
ciales de las entidades federativas a priorizar el interés
superior de la niñez e sus actuaciones, promoviendo e
instrumentando protocolos de actuación en los casos en
los que se detecte el síndrome de alienación parental de
niñas, niños y adolescentes con la finalidad de inte-
rrumpir y sancionar cualquier conducta que vulnere el
libre ejercicio del derecho de convivencia de un menor
con sus padres”. En tal virtud, se le hace del conoci-
miento que este Poder Judicial del estado de Campe-
che, con fecha diecinueve de enero de dos mil quince,
adoptó el protocolo de actuación para quienes imparten
justicia en casos que involucren niñas, niños y adoles-
centes, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. Asimismo, en sesión ordinaria de fecha 2 de
marzo de 2017, el pleno de este tribunal acordó quedar
debidamente enterados, y expedir una circular para el
conocimiento de los órganos jurisdiccionales, de este
honorable Tribunal Superior de Justicia. De igual for-
ma, se le comunica que se integró una comisión for-
mada por las magistradas Alma Isela Alonzo Bernal, y
Leonor del Carmen Carrillo Delgado, y el magistrado
José Antonio Cabrera Mis, para emprender acciones a
fin de instrumentar protocolos de actuación en los ca-
sos en que se detecte el síndrome de alienación paren-
tal de niñas, niños y adolescentes con la finalidad de in-
terrumpir y sancionar cualquier conducta que vulnere
el libre ejercicio de1 derecho de convivencia de un me-
nor con sus padres; mismas que de forma, enunciativa
consistirán, entre otras:

A) Recopilar información estadística a través de la
Dirección de Evaluación y Seguimiento de este ho-
norable Tribunal Superior de Justicia que permita
conocer el número de casos en los que se decretó vi-
sitas y convivencias entre las y los menores y sus
padres; y ¿cuántas se están llevando a cabo con
efectos favorables? y ¿cuántas no? 

B) Se diseñe e imparta a través de la Dirección de
Capacitación y Actualización de este honorable Tri-
bunal Superior de Justicia un curso-taller dirigido a
juezas y jueces, y personal de psicología y operati-
vos de los juzgados familiares para profundizar en
el conocimiento del tema denominado síndrome de
alienación parental.

C) Instrumentar los protocolos de actuación que se
utilizaran para detectar, interrumpir y sancionar
cualquier conducta que vulnere el libre ejercicio de
derecho de convivencia de un menor con sus padres
por la concurrencia del síndrome de alienación pa-
rental. 

Lo que comunico a usted, para su conocimiento y los
efectos a que haya lugar.

Atentamente
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc (rúbrica)

Secretaria General de Acuerdos Interina del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado

(Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, pa-
ra su conocimiento.)

DEL GOBIERNO DE QUINTANA ROO, CON LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBERNADOR DE ESE ESTADO Y A LAS AUTORIDADES DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A INTEGRARSE Y APOYAR

LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA FEDERACIÓN PARA

PROTEGER LAS ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN EN EL

PAÍS

Chetumal, Quintana Roo, a 27 de enero de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Poder Legislativo Federal
Presente

En respuesta de su oficio número DGPL 63-II-2-1387,
dirigido al gobernador del estado, a través del cual se
exhortó a las autoridades ambientales de las entidades
federativas para que se integren y apoyen los trabajos
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realizados por la federación tendentes a proteger las
especies en peligro de extinción en el país, por ins-
trucciones del titular del Poder Ejecutivo, contador pú-
blico Carlos Manuel Joaquín González, me permito
hacer de su conocimiento:

Con fecha 6 de enero de 2017 se emitió el oficio nú-
mero 011/2017, a través del cual se turnó su exhorto a
la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente. En aten-
ción de lo anterior, el biólogo Alfredo Arellano Gui-
llermo, secretario del ramo correspondiente, emitió el
similar SEMA/ DS2/ 0195/ 2017, de fecha 23 de ene-
ro de 2017, en el cual informó que el 16 de enero del
año en curso se llevó a cabo una reunión de trabajo con
diversos especialistas en la materia, previamente a la
instalación del comité establecido en la Ley de Vida
Silvestre para Quintana Roo, en la cual se discutieron
los mecanismos para su instalación, el que buscará la
participación del sector institucional, académico y so-
cial, y tiene como finalidad la conservación y el mejo-
ramiento de los mecanismos de protección de la vida
silvestre y su hábitat en el estado.

Asimismo, reiteró su disposición para apoyar en los
trabajos del Sistema Nacional de Monitoreo de la Bio-
diversidad (integrado por la Conabio, la Conanp y la
Conafor).

Sin más por el momento, envío cordiales saludos y
quedo a sus órdenes para cualquier comentario o acla-
ración.

Atentamente
Licenciado Miguel Ramón Martín Azueta (rúbrica)

Jefe del Despacho del Gobernador

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON LA QUE REMITE EL SEGUNDO INFORME SEMESTRAL

DE 2016 DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENA-
CIÓN DE BIENES, CON EL DESGLOSE DE LAS OPERACIONES

EFECTUADAS POR MOTIVO DE LAS TRANSFERENCIAS DE

BIENES PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados 
de la LXIII Legislatura 
Presente

Hago referencia a lo que establece el artículo 11, pá-
rrafos octavo y noveno, de la Ley de Ingresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2016 (LIF), los cua-
les a la letra señalan:

“Artículo 11. ...

“De los ingresos provenientes de las enajenaciones
realizadas por el Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes, respecto de los bienes propie-
dad del gobierno federal que hayan sido transferi-
dos por la Tesorería de la Federación, el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes deberá
descontar los importes necesarios para financiar
otras transferencias o mandatos de la propia Tesore-
ría; del monto restante hasta la cantidad que deter-
mine la Junta de Gobierno de dicho organismo se
depositará, en un fondo que se destinará a financiar,
junto con los recursos fiscales y patrimoniales del
organismo, las operaciones de éste, y el remanente
será enterado a la Tesorería de la Federación en los
términos de las disposiciones aplicables. En el me-
canismo previsto en el presente párrafo, se podrá,
aplicar a los ingresos provenientes de las enajena-
ciones de bienes de comercio exterior que transfie-
ran las autoridades aduaneras, incluso para el pago
de resarcimientos de bienes procedentes de comer-
cio exterior que el Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes deba realizar por mandato de
autoridad administrativa o jurisdiccional; con inde-
pendencia de que el bien haya o no sido transferido
a dicho organismo por la entidad transferente.

“Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes remitirá
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de manera semestral a la Cámara de Diputados un
informe que contenga el desglose de las operacio-
nes efectuadas por motivo de las transferencias de
bienes del gobierno federal de las autoridades men-
cionadas en el párrafo citado”.

Al respecto, me permito remitir a usted copia del ofi-
cio DCFAl044/2017 con su respectivo anexo, suscrito
por el doctor Jesús Puente Treviño, director corporati-
vo de Finanzas y Administración del Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes, con la finalidad
de dar cumplimiento a dicho artículo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Maestro Antonio Rojas Navarrete (rúbrica)
Titular

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2017.

Licenciado Rodrigo Reina Liceaga
Jefe de Unidad de Apoyo Técnico 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Presente

A efecto de cumplir con lo establecido en el artículo
11, párrafos octavo y noveno, de la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (LIF), que
a la letra dicen:

“De los ingresos provenientes de las enajenaciones
realizadas por el Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes, respecto de los bienes propie-
dad del gobierno federal que hayan sido transferi-
dos por la Tesorería de la Federación, el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes deberá
descontar los importes necesarios para financiar
otras transferencias o mandatos de la propia Tesore-
ría; del monto restante hasta la cantidad que deter-
mine la Junta de Gobierno de dicho organismo se
depositará en un fondo que se destinará a financiar,
junto con los recursos fiscales y patrimoniales del
organismo, las operaciones de éste, y el remanente
será enterado a la Tesorería de la Federación en los
términos de las disposiciones aplicables. En el me-
canismo previsto en el presente párrafo, se podrá
aplicar a los ingresos provenientes de las enajena-
ciones de bienes de comercio exterior que transfie-
ran las autoridades aduaneras, incluso para el pago

de resarcimientos de bienes procedentes de comer-
cio exterior que el Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes deba realizar por mandato de
autoridad administrativa o jurisdiccional; con inde-
pendencia de que el bien haya o no sido transferido
a dicho organismo por la entidad transferente.

“Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes remitirá
de manera semestral a la Cámara de Diputados un
informe que contenga el desglose de las operacio-
nes efectuadas por motivo de las transferencias de
bienes del gobierno federal de las autoridades men-
cionadas en el párrafo citado”.

Al respecto, envío a usted el informe del segundo se-
mestre de 2016, de las operaciones a cargo de este or-
ganismo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Doctor Jesús Puente Treviño
Director corporativo (rúbrica)

Informe Semestral a la Cámara de Diputados en
atención el artículo 11, párrafo noveno, de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2016

Contenido del Informe

Desglose de operaciones efectuadas por motivo de las
transferencias de bienes del gobierno federal.

Se informa que en la quincuagésima tercera sesión or-
dinaria de la honorable Junta de Gobierno del Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes (SAE),
celebrada el 17 de diciembre de 2015, autorizó que, de
los ingresos obtenidos por el SAE producto de la ena-
jenación de bienes propiedad del gobierno federal
transferidos por la Tesorería de la Federación, se de-
posite un monto de 20 millones de pesos en el Fondo
a que hace referencia el artículo 11, párrafo octavo, de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2016 (LIF).

Al respecto, se informa que, con fecha 31 de marzo de
2016, fueron depositados 20 millones de pesos en el
Fondo a que se refiere el citado artículo de la LIF, los
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cuales fueran utilizados para cubrir el gasto de opera-
ción del SAE; en particular, el servicio de vigilancia de
Bienes Asegurados transferidos al SAE.

DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTI-
CA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE LA CUAL DA A

CONOCER QUE LOS INFORMES FINALES DE LA EVALUACIÓN

DE PROCESOS DEL PROGRAMA APOYO A LA EDUCACIÓN

INDÍGENA DE 2016 Y DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE

LAS POLÍTICAS DE FOMENTO Y DESARROLLO DEL SECTOR

SOCIAL DE LA ECONOMÍA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES

PARA CONSULTA EN SU PÁGINA ELECTRÓNICA

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017.

María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con el propósito de generar información útil y oportu-
na para la toma de decisiones, y de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 72 y 81 de la Ley General de
Desarrollo Social, así como en cumplimiento con el
numeral 25 del Programa Anual de Evaluación (PAE)
2015, el Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social (Coneval) llevó a cabo la Eva-
luación de Procesos del Programa de Apoyo a la Edu-
cación Indígena 2016, cuyo objetivo es contar con un
análisis sistemático de la gestión operativa del progra-
ma para valorar si dicha gestión permite el logro de
sus objetivos así como hacer recomendaciones que
permitan instrumentar mejoras en su implementación.

Además, de conformidad c n las atribuciones Coneval
antes señaladas y en cumplimiento con el artículo 52
de la Ley de la Economía Social y Solidaria, en donde

se señala que la evaluación periódica de las políticas
públicas de fomento y apoyo a los organismos del sec-
tor estará a cargo del Coneval, se coordinó la realiza-
ción de la Evaluación integral de las Políticas de Fo-
mento y Desarrollo del Sector Social de la Economía,
cuyo objetivo de evaluar la instrumentación de las po-
líticas públicas de fomento y desarrollo del Sector So-
cial de la Economía con la finalidad de generar infor-
mación útil que contribuya a dar cumplimiento a los
objetivos establecidos en la materia.

En este sentido, me permito enviarle las ligas donde
puede consultar los informes finales de las evaluacio-
nes referidas, esperando que sean  de utilidad para las
importantes funciones que usted desempeña. 

a) Evaluación de Procesos del Programa de Apoyo
a la Educación Indígena 2016

http://coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/EVA
LUACIONES/Eval_Procesos_PAEl.zip

b) Evaluación Integral e las Políticas de Fomento y
Desarrollo del Sector Social de la Economía 

http://coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Pagi-
nas/Evaluaciones_Programas_Sectoriales.aspx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Gonzalo Hernández Licona (rúbrica)

Secretario Ejecutivo
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Minutas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE EL CONGRESO

DE LA UNIÓN DECLARA EL 12 DE OCTUBRE COMO DÍA DE

LA NACIÓN PLURICULTURAL

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se declara el 12 de octubre como “Día de la
Nación Pluricultural”, aprobado por el Senado de la
República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)

Vicepresidenta

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-II-2P-156

Por el que se declara el 12 de octubre como “Día de
la Nación Pluricultural”

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión
declara el 12 de octubre como “Día de la Nación Plu-
ricultural”.

Transitorios

Primero. La Secretaría de Gobernación, la Secretaría
de Educación Pública, la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas serán los responsables de
organizar, convocar y coordinar la participación ciuda-
dana e institucional para la conmemoración relaciona-
da con esta efeméride nacional.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.

Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)
Vicepresidenta

Senadora Itzel Sarahí Ríos de Mora (rúbrica)
Secretaria

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE EL CONGRESO

DE LA UNIÓN DECLARA EL 21 DE MARZO COMO DÍA NA-
CIONAL DEL SÍNDROME DE DOWN

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se declara el 21 de marzo como el “Día Na-
cional del Síndrome de Down”, aprobado por el Sena-
do de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)

Vicepresidenta

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-II-2P-157

Por el que se declara el 21 de marzo como el “Día
Nacional del Síndrome de Down”

Artículo Único: El Honorable Congreso de la Unión,
declara el 21 de marzo de cada año como el “Día Na-
cional del Síndrome de Down”, a partir de su entrada
en vigor con la finalidad de crear conciencia entre la
ciudadanía sobre la importancia de contar con políti-
cas de inclusión de las personas que tienen algún tipo
de discapacidad de manera específica del Síndrome de
Down.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.

Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)
Vicepresidenta

Senadora Itzel Sarahí Ríos de Mora (rúbrica)
Secretaria
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